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NUMERO: 283, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA IMPORTADORA PEREZ JURADO ASOCIADOS 

CIA. LTDA. - 

CUANTIA : S./ 2"100.000.00.- 

En la ciudad de Manta, Cabecera del Cantón del mismo nombre, 

Provincia de Manabí. República del Ecuador. hoy día Miercoles, 

primerg de Marzo de míl novecientos noventa y cinco. ante mí. Abg.- 

María Lina Cedeño Rivas, Notario Público Primero del Cantón 

Manta. comparece como única parte el señor INGENIERO MARCO 

VINICIO PEREZ JURADO, en legal representación 
de la Compañía 

IMPORTADORA PEREZ JURADO ASOCIADOS COMPAÑIA LIMITADA, tal como 

se desprende del nombramiento 
de Gerente General que se 

acompaña. —- El compareciente 
es mayor de edad. ecuatoriano, 

de 

este vecindario e idóneo, legalmente capaz para contratar y 

obligarse a quien de conocer y de haberme presentado su cédula 

de ciudadanía. Doy fé . -—- El otorgante con amplia libertad y 

pleno conocimiento 
(en los efectos y resultados de esta 

escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS , la 

cual procede a celebrarla. me entrega tina minuta para que la 

eleve a instrumento público, cuyo texto es eloque sigue: 

SEÑORA NOTARIO: En el Registro de escrituras. -públicas a su 

digno: cargo, sirvase incorporar una de la que conste el 

migutente contrato de Áumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la Compañia de Responsabilidad 
Limitada 

IMPORTADORA PEREZ JURADO ASOCIADOS CTA. LTDA... al tenor de 

las 'ébtipulaciones 
que a continuación se enuncian: CLAUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- 
Comvarece. otorga y suscribe. el 

presente ¡instrumento de aumento de capital y reforma de



estatutos el señor Ingeniero Marco Vinicio Pérez Jurado, en 

su calidad de Gerente General y como tal Representante Legal 

de la Compañía IMPORTADORA PEREZ JURADO ASOCIADOS CIA.  LTDA., 

conforme se desprende del nombramiento que en copia se 

acompaña, mayor de edad. de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, de profesión Ingeniero Comercial, 

domiciliado en esta ciudad de Manta, hábil y capaz para 

contratar Y - “obligarse, quien solicita a Ustéd, Señora 

Notario. elevar a escritura pública el texto de esta minuta, 

en lá que consta de manera expresa su voluntad de celebrar por 

el presente acto. como en efecto asi lo hace. un contrato 

de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, de conformidad 

con las pertinentes disposiciones legales y por el contenido 

de las presentes estipulaciones.- CLAUSULA SEGUNDA. -— 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía IMPORTADORA PEREZ JURADO 

ASOCIADOS CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública 

otorgada: ante el Notario Primero del Cantón Manta. 

Abogada María Lina Cedeño Rivas, el diez de Junio de mil 

novecientos noventa y dos. debidamente inscrita el primero 

de Julio del mismo año ante el Registro Mercantil del Cantón 

Manta. La Compañía IMPORTADORA PEREZ “JURADO ASOCIADOS CIA. 

LTDA., «se constituyó con un capital social de Un Millón 

Quinientos Mil  Sucres 00/100. dividido en un mil quinientas 

participaciones iguales e indivisibles de Un mil sucres cada 

una; con una duración de cincuenta años: y. con domicilio 

principal en la ciudad de Manta. Esta Compañía, de acuerdo a 

sus estatútos sociales, tiene por objeto social el comercio en 

general, especialmente la importación y comercialización de 

artículos de la rama automotriz. compra- venta de bienes
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muebles e inmuebles, importación de respuestos, - pártes usadas, 

compra, venta, importación, exportación y distribuición de 

artículos de ferretería, servicio de limpieza y mantenimiento, 

reparación de maquinarias industriales o cámaras frigoríficas, 

entre otras actividades afines.-  b) Mediante acta celebrada 

el día Lunes primero de Febrero de mil novecientos noventa y 

cinco, que en copia se acompaña también como documento 

habilitante de este instrumento público, la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía IMPORTADORA PEREZ 

JURADO ASOCIADOS CIA. LTDA. resolvió, por unanimidad , 

aumentar su capital social en la suma de SEISCIENTOS MIL 

SUCRES  (S./600.000,00), y reformar sus estatutos sociales en 

el artículo correspondiente. - CLAUSULA TERCERA ..- AUMENTO DE 

CAPITAL.- Por los antecedentes expuestos, en la calidad en que 

comparece el señor Ingeniero Marco Vinicio: Pérez -Jurado, 

manifiesta que "tiene a bien otorgar, como: efectivamente 

otorga, el presente instrumento por elcual se aumenta el 

capítal eocíal de la Compañía IMPORTADORA ¿PEREZ JURADO 

ASOCIADOS CIA. LTDA. a la suma de DOS MILLONES CIEN - MIL 

SUCRES £ S5./2*100.000,00 ),: dividido en dos mil cien (2.100) 

participaciones de UN MIL  —SUCRES (00-100 cada una. - El capital 

materia del persente aumento ha sido integramente. suscrito y 
A 

. “pagado. en numerario. por los socios de la Compañía. en 

proporción a sus aportes sociales, haciendo uso del derecho 

preferente que les confiere el artículo ciento doce de- da Ley 

de Compañías en vigencia.- CLAUSULA CUARTA.- REFORMA -DE 

ESTÁÑUTOS.- Como consecuencia del aumento' de capital a que se 

refiere la claúsula que antecede, en cumplimiento a la 

resolución adoptada por la Junta General Extraordinaria de la



Compañía IMPORTADORA PEREZ JURADO ASOCIADOS CIA. LTDA. de 

fecha primero de Febrero de mil novecientos noventa y cinco, 

se reforma sus estatutos «sociales de la siguiente manera: el 

artículo quinto dirá: “ ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL Y 

DE -5U SUSCRIPCION, INTEGRACION Y PAGO.- El capital social de 

la Compañí a es de DOS MILLONES CIEN MIL SUCRES 

(5./2*100.000.00) dividido en dos mil cien (2.100) 

participaciones'de UN MIL SUCRES cada una. Las participaciones 

que' comprenden los aportes de capital son iguales, 

acumulativas e indivisibles. Se podrán emitir certificaciones 

de aportación múltiples que amparen más de una participación y 

aún todas las que pertenezcan a un mismo socio, si así se lo 

solicitare,'en el que constará necesariamente su carácter de 

no negociable, y el número de participaciones que por su 

aporte les corresponden. Los certificados de aportación se 

entregarán al socio una vez que éste haya pagado la totalidad 

del - capital suscrito por él. aúnen el caso de aumento de 

capital de la Compañíía.- El capital social de la Compañía 

IMPORTADORA PÉREZ JURADO ASOCIADOS CIA. LTDA. que ha sido 

íntegramente suscrito y pagado por los socios en numerario, se 

halla integradó, «suscrito y pagado de conformidad con la 

siguiente distribución: 

socios : CAPITAL CAPITAL No. 

SUSCRITO PAGADO PARTIP. 

Marco Pérez J. S./700.000= 3./700.000= 700 

Miguel: Pérez -J. S./700.000= S./700.000= 700 

Fanny M. Pérez J. S./700.000= S./700.000= 700 

  
  

TOTAL S./ 2"100.000= $S./2”*100.000= 2.100
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En lo relativo a la transmisión . de. dominio de las 

participaciones : sociales por herencia. oa su transferencia 

por acto entre vivos. sus requisitos y efecto. dentro. de: la. 

Compañia y a.. terceros, se regirán por .las dispisiciones de la 

Ley de Compañías, por los reglamentos y resoluciones digtados 

por .la- Superintendencia .de Compañías, o, por cualquier 

reglamento que expidiere la Junta General de Socios de la 

Compañía.- CLAUSULA TERCERA.- DECLARACION . JURAMENTADA.- El 

compareciente. Ingeniero Marco Vinicio Pérez Jurado, actuando 

libre y espontáneamente, y para dar cumplimiento al mandato 

reglamentario «señalado por «el inciso segundo del artículo 

undécimo de la Resolución número noventa y tres uno uno tres 

cero uno uno de fecha Agosto veinte y siete de mil novecientos 

noventa tres dictado por la Superintendencia de Compañías, 

declara bajo ¿Juramento que -el capital social de IMPORTADORA 

PEREZ: - JURADO ASOCIADOS -«CIA.: LTDA; .es.: concordante. ¡con . lo 

resuelto en el acta de Junta General Extraordinaria de Socios 

que como habilitante se acompaña para que sea incorporado a la 

* matriz de este instrumento. a cuya autenticidad se remite.- 

CLAUSULA  CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como 

documentos habilitantes para que sean protocolizados con el 

a presente instrumento; a) Copia autorizada del nombramiento de 

" Gerpnte General: b) Copia certificada del acta de Junta 

Geñfiral Extraordinaria de Socios celebrada el primero de 

Febírero de mil novecientos noventa y cinco: y. c) Copia del 

dspósito bancario realizado en una de las Instituciones 

“ÉLmancieras de esta ciudad de Manta con el que se cumple el 

aumento de capital materia de esta escritura pública.. - Usted, 

Señora Notario, se servirá agregar : las demás claúsulas de



estilo que aseguren la plena eficacia legal de este 

instrumento . - Minuta firmada por el DOCTOR. RIGOBERTO 

CARVALLO JARAMELLO. Matrícula Número Cuatro mil veinte y uno 

del Colegio de Abogados de Quito. . - Hasta aquí la minuta que 

el otorgante se afirma y ratifica en «su contenido. íntegro, la 

misma que Junto con los documentos habilitantes queda elevada 

a escritura pública con todo el valor legal . - Leída esta 

escritura “al btorgante' por 'mí:la Notaria de principio a fin, 

en alta y clara voz. la aprueba y firma conmigo en unidad de - 

acto . Doy fé . - 

  

Ing. Feo Vinicio Pérez Jurado 

GERENTE . GENERAL IMPORTADORA PEREZ JURADO ASOCIADOS CIA. - LTDA. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPARTA IMPORTADORA PEREZ JURADO ASOCIADOS CIA. LTDA.- 

En la ciudad de Manta, a los un días del mes de Febrero de míl 
novecientos noventa y cinco. siendo las 18H25. se reúnen de 

acuerdo a la convocatoria del ¿23 de knero de 1995, lose Soc1085 

de la Compania  [IMPURTADORA PEREZ JURADO ASOCIADOS CIA. LTDA... 
en el local donde tuncionan sue oricainas, a la hora señalada. 

a fin de tratar el unico punto de la misma. 

Hace las veces de Secretario de la Junta. de acuerdo a los 

estatutos de la Empresa. el verente Ing. tHarco Vinicio Pérez 

Jurado, y de Presa2idente, la 6eehñora Fanny Perez Jurado de 

Cartagena. 

El Secretario procede a tomar lista de los concurrentes. 

constatando que se encuentra presente la totalidad del capital 

social suscrito y pagado de la (umpsñia. 

É£ continuacion se procede a considerar el único punto de la 

convocatoria. esto es el aumento de capital y la reforma de 

106 estatutos sociales. La senora Fresidente informa sobre ' el 

estado en que se halla «ete proceso y pide que la Junta de 
Lac108 se pronuncie al reepecto, ratiricando esta que ed monto 

del aumento del capital <era de SE[SUIENTOS MIL SUCRES 00/100. 

valoree que seran pagados en numerario por does 5So0c108 Aa 
prorrate de 23ue psuticirsciones sociales. por lo que el 

capital social de Ja Compania ee tiie en da suma de DOS 
MILLONES CIEN MIL SUVRES ant Tuna. 

rmar log Estatutos En  consecuentia. la dJunta de relio 
1 ulentes artículo. de acuerde 

31 

soniales de la Vomprañta en = 

Al TEXTO que coneta 3 Continuscicl; 

El artículo quinto. LEL vVaFITeL SiuvlaL. dira: “ El capital 
social de la Compania =e de 1023 MILLONES CIEN MIL  SUCEES 

Url 143. L lirica. dividido en dos mil cien (2.106 
participacioneae de Ue HL <POKkRES 00 lde (6... 1.00U.O. ads 

una. Las paearticiracionss que comprenden los aportes de 
capital seran 1gualss, acimujativay e  1ndivisiblez. e podrán 
emitir certificaciones «de aportación mltiples que amparen mas 
de una participacion y AUD Tadas Jas que pertenezcan a un 

misa socio. si sst see lo solicitate. en el que constara 

necesariamente Su carácter de o negociable, y €l numero de 

participaciones que por su aporte le corresponden. El capital 
social con que €e conetitine Ja Compania IMPORTADORA PEREZ 

cABRADO ASUUIADOS vlé. LTC... bs sido integramente suscrito y 
“pagano por los s0ci08. en numerario, de contormidad con la 

> dietribución: 

  

SOGIOS CAFITAL CAPITAL No. 
o Zo 0 
4 SUSCRITO PAZGáDbo PARTICIFP. 

iB 

Marco Y. Pérez Jurado Bb TÚ. UU TOOL TOGO 

Misusl//Pérez Jurado E TOA. GU Fi 700 

. Fauhny¿ l. Férez Jurado $ RIA TULA o 
o , A . _ 

FO T cf EL 100.000 LA rs e LO
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En lo relativo a la transmieión de dominio de las 
participaciones de cada socio, ca su transterencia por acto 
entre vivoge, sus requisitos y srecto dentro de la Compañía y a 

terceros, es regirán por dae disposiciones de da Ley de 
Comparilas.. por los reglamentos y resoluciones dictados por la 

Superintendencia de Compañiae O por cualquier reglamento que 

expidiere la junta Gensral de Z3ocias de la Compañia.- 

O10s ce común acuerdo autoriza al 
2 dJursco. en su calidad de Gerente 

CE GTOERAr Y  I1'rmar de escritura 

pital y rerorma de estatutos que por 

La Junta General de 

ingeniero Marco dt. EFér 

vGensráal de (1a Compas 

publica de sumento de 0: 
sta acta se arruebal. 

y
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Se
 

se concede un receso pasta la *lstoración del acta de esta 
Junta General. Juego de Jo cusj ee procede a su lectura. No 
habiendo nineun (ctro punt que tratar y estando todos los 

concurrentes de acuerdo com €l contenido de la misma, se 

declara clausurada la ¿tunta. timando para constancia los 
presentes en unzdad de acto, el mismo día primero de Febrero 
“e mil novecientos noventa y vincs.- 5 Fanny Pérez Jurado de 
“artagena. FPreegidente-30c0c10. 1) 1ng. Marco V. Pérez durado. 

terente-Socio. 1 Miguel Férez Unrado. Socio. 

CERSIFICO: Siento por ral que la presente ee fiel copia de su 

orirginal que rerpea “en-lote archivos de la Compania. Manta. 08 

da tsonero de 1YZb. 

Les. A h 
ina. AMaren 1. ber e iurado 

SECRETARIO LE La Julia 

IMPORTADORA PEREZ JURADO ASUUTALA a UPA. LTDA. 
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3s “ista, e 23 de Julio de 1992 

A
 Sor 

CAÁARCO VIFPICIO PEREZ JURADO > 
: SindLs 

Doa nuestras nsider2ciones 

CU ómplenos llovar a su conocimiento cue la primera Junta Gene- 
rel Universal Entr eordinario de Accionistas de la Compañía de  . 

coman oiilidoda Limitede denominada IMPORTADORA PEREZ JURADO 
AS TOTIDOS CIA. LTD,., en sesión celebraca en esta ciudad de- 
e.4nta el día juaves dos de JUljo de mil novecientos noventa- 
y os, desíicnó e Ud. CERENTE CENERAL de la misma, por el pe- 

      

    

mica da Lyas año, de conformidad con lo dispuesto en el - 
: ¿maite fSocial, 

avirtel de tal dosicnación la corresponde a Ud. la adminis- 
e - e. .. 3 cación Ce la Corpañis en unión del Presidente C€: la misma y y 

mr des etiostmcionoo y deberes constantes en los Estatutos. 3 

Compañía IMPONTICRA PEREZ RADO ASOCTADOS CIA. LTDA, se- 
fan tii er la ciuránd de anta, el dieciocho de Junio de  - 
all novecientos novorta y dos y se inscribió en el Registro - 
tevcarciio el primozo de Julio de mil novecientos noventa y - 
32 bazo cl nímeczo 2509 y anotada en cl KRepertorio General - 
mac ontinro 362.- 

vamente: 

ML Ez, 7 

Sui PRNDZ IIRADE Da CARTLCLIA 7 

PRESIDINTA 

a ADO PEREZ JURADO ASOCIADAS C.LTIDA, > 

"7D POTIFICACION Y ACEPTACION: Dejo jo páfatefcia do/que Hoy. - e 
uo Cn Iiido de mil novecientos veríca y dos, IwÍ notificado 

y exprezo mí aceptación a la des    

   

ERC ES a. Pa im AA mecano 2 100 OTC c.Cc-NO. 170713166-8 

eN CET 
Eegiro Cy 
        

o. . * > 

  

z. o ; . 
i . , .¿TKG. MARCO PEREZ J. 
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Al márgen de la escritura Matriz No 283 de fecha 1 de Marzo 
de 1.995 de Aumento de Capital y REformas de Estatutos de la 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA IMPORTADORA PEREZ JURADO 
ASOCIADOS CIA LTDA dice: Mediante Resolución No 95-4-2-1-0179, 
de 25 de Octubre de 199%, dictada por el Abogado Raúl 
Fernández Cevallos. Intendente de Compañias de Portoviejo 
queda aprobado dicho contrato.- Manta, 22 de Noviembre de 
1.995 2 : 

   
DEJO INSCRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DZ LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMI 

TADA DENOMINADA " IMPORTADORA PEREZ JURADO ASOCIADOS COMPA= 

ÑIA LIMITADA ", EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, BAJO - 

EL NUMERO OCHOCIENTOS TREINTA ( 830 ) Y ANOTADO EN EL REPER 

TORIO GENERAL CON EL NUMERO UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y = 

CUATRO ( 1.874 ) EN ESTA FECHA.- INSCRIPCION PRACTICADA DE- 

ACUERDO A LA RESOLUCION NO 95=4=2-1-0179 DE FECHA: VEINTE - 

Y CINCO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, CUM= 

FLIENDO ASI LO DISPUESTO EN EL ARTICULO TERCERO >, PCR El SÉ 

ÑGR ABOGADO RAUL FERNANDEZ CEVALLOS, INTENDENTE DE COMPA - 

ÑIAS DE PORTOVIEJO .- ASI MISMO HE DEJADO ANOTADO AL MARGEN= 

DE LA INSCRIPCION DEL 12 DE JULIO DE 1.992 DEL REGISTRO MER 

CANTIL A MI CARGO, LA PRESENTE ESCRITURA DE AUMENTO DZ CA - 

PITAL Y REFOTMA DE ESTATLTGo DE Lá COMPAÑIA DE RESPONSABILI 

DAD LIMITADA " IMPORTADORA PEREZ JURADO ASOCIADOS COMPAÑIA= 

LIMITADA " CELEBRADA ANTE EL NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL = 

CANTON MANTA, ABOGADA MARIA LINA CEDEÑO RIVAS, EL DIA PRI- 

MERO DE MARZD DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCOD.- HE DEJA- 

an anima ama cnn PAnTa Ac 4 COPBTTIDA ( SERIAN TESTITMONTA)



ASI COMO UNA COPIA DE DICHA RESOLUCION, EN ESTA DEPENDEN 

CIA JUDICIAL. 

MANTA, 4 DE DICIEMBRE DE 1.995 

a o Mo 
A 

Mercantil 

Del Cantón Manta 
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